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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
GASTÓN SAAVEDRA CHANDÍA, quien, en sesión de la Comisión Especial de
Solicitudes de Información y de Antecedentes Específicos a los Organismos de la
Administración del Estado, celebrada el día de hoy, ha requerido que se oficie a
V.E. para que, al tenor de la solicitud que se acompaña, tenga a bien arbitrar las
medidas que correspondan a fin que se proceda a dictar, a la brevedad, el
reglamento de la ley N° 21.027, que permitirá regular el desarrollo integral y
armónico de las caletas pesqueras a nivel nacional, considerando que el plazo se
encuentra vencido desde 2017.

Dios guarde a V.E.

LORETO CARVAJAL AMBIADO
Primera Vicepresidenta de la

Cámara de Diputados

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la

Cámara de Diputados

A S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
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